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ALCANCE DE LA LEY Nº 24.445 
            	
			
El tema de los feriados nacionales en los últimos años ha sido tema frecuente de la actividad legislativa:

· Ley Nº 21.329 (junio de 1976) establecía los feriados nacionales y días no laborables;

· Ley Nº 23.555 (abril de 1988) establecía en el artículo 1º el traslado de feriados a los día lunes anteriores o posteriores según la circunstancia que fijaba la ley, estableciendo excepciones en el artículo 3º

· Ley Nº 24360 (agosto de 1994) modifica al artículo 3º de la Ley 23.555 en su artículo 1º incorporando como días no trasladables a las fechas 20 de junio y 17 de agosto;

· Ley 24.445 (diciembre de 1994) que incorpora al 8 de diciembre como feriado nacional en categoría de no trasladable  y reafirma en el artículo 3º el no traslado de los feriados del 20 de junio y 17 de agosto. Pero en el artículo 4º de esta Ley hay una contradicción.



LEY Nº 24.445 


Incorporase entre los feriados nacionales, el día 8 de diciembre. Amplíase las excepciones previstas en el articulo 3º de la Ley 23.555, incluyendo los días 20 de junio y 17 de agosto.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º.- Modificase el artículo 1º de la Ley 21.329 y su modificatoria, incorporando entre los feriados nacionales, el día 8 de diciembre en que se celebra la fiesta de la Inmaculada Concepción de María.

Artículo 2º.- Incorporase al artículo 3º de la ley 23.555 y sus modificatorias, el día 8 de diciembre.

Artículo 3º.- Incorporase entre las excepciones previstas en el artículo de la Ley 23.555 a los feriados nacionales del 20 de junio y del 17 de agosto.

Artículo 4º.- Los feriados nacionales del 20 de junio y del 17 de agosto, como fechas conmemorativas del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano y del General José de San Martín, serán cumplidos el día que corresponda al tercer lunes del mes respectivo.


Artículo 5.- De forma.


Sancionada: Diciembre 23 de 1994
Promulgada: Enero 11 de 1995
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